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cuatrocientos veinte/mil novecientos sesenta 1 seis, de diez ele
septiembl'e.se autoriza al Ministro de Marina. pn;¡viQRCUerdo
con los de Gobernación e Industria, para ptoeeder. en el mo
mento Q.ue lo estime necesario, a la militariZación total o par
cial de las fadorlas de la Empresa. Nacional ..Ba~.. de Cons
trucciones Navales Militares, de acuerdo con. lo dispuesto en
la Ley Bttsica de Movilización Nacional cincuenta/mil novecien
tos sesenta y nueve, de veintiséi.;; de abril

Así. lo dispongo por el presente Dt'creto, dado en Madrid
a diecisiE'te de marzo de mil noveCientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Vicepresidente del GobiernQ,
LUIS CARRERO BLANCO

MINISTERIO DE HAc;1ENDA

CORRECCION de errores de la. Order¡. de 29 de
retire ro de 1072 porlaqu.esereflUlttn las tarifas
:Y condicioné8 aplicables a lasO[JéFociones activas
y pasivos dI,! la Banca privada y'del Banco Exte
rior de España.

Advertidos er:-ores en el texto óe la citada' Orden, publica
da en el «Boletín Oficial del Estadó'"- húmero'58' de fecha 8 de
marzo de 1972, se transcriben a continuación l-as oportunas
rectificaciones:

En la página 4055, en el encabez&miento de la Orden, donde
dice: ..Uustrisimos», debe decir:...Exceleritisimo5".

En la misl'rla pagina, en la f-egunqa: línea de ,la columna se
gunda, en la sección primera, donde, -diCe: ..-Tarifas, de- comi
siones mixtas.. ,,,. debe decir: ..Tarifas decomisiofle..,,> máxi
mas...'"

En la página 4056, columna primenl, en la última Unea del
apartado el del número 3.3.2, donde dice: <l ... y tra;tado como
tal en cuenta de interés.. ~., -debe óecir: .~,. y tratl:1.docomo tal
en 'cuanto a tipo de interés... »

En la pagina 4057, columna segunda, en él grupo, Al del
epígrafe: primero, donde dice: "Cheques y talCi.Iles de Banca,
a cargo del Banco ":, debe decir: «(;heques y talones de Banca,
a cargo de Banco .

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de, 29 de febrero de 1972 referente a los
concursos de traslados del profesorado oficial.

Ilustrísimo señor:

La. Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y Fi
nanciamiento de la· Reforma. Educativa. en 6\1.' articulo 1l!3 dis
pone que ..en todos los Cuerpos del ProfesQradoserá requisito
obligado para participar en cualquier conc'ursode tr~lf;\do atre-
ditar una permanencia activa d-e deis 'años como mínimo en el
destino anterior...

Se 'hace preciso dictar una disposición aclaratoria que defll1a
la efectividad en el· tiempo de estaexigenc-ia le.i:nd•. teniendo
en cuenta que se trata~e:un precepton<)copd1donado en su
aplicación por reglam(jntación futura Y, eUo(;Qu' independ-encia
de la Jlecesidad indudabledeponer (lIl jue~'e,té requisita pre~

vio deperm;¡.nencia m!nimaend,estino;:estab~~c:i~oenla Ley,
en beneficig de la est$.bUidad y continUiaadde la función do
cen~e.

En su virtud; y en uso de la a4torlzactóncontentda en la
Disposición FinalPr-imerade la Ley .14/197Ó, .(184 de,ag-osto.

Este Ministerio ha dispuesto;

Primero.-Pam participar, .en los concursos de traslado que
se convoquen a plazas atribuidas a todos los Cuerpos del· Pro
fesorado EStMál será requisito indispensable acreditar el tiem
po de pérmanencia activa señalado en el artículo 123 de la Ley
General de1':ducadón.

Segundo.-Ln presente Orden entrará en vigor el mismo día
de su pubHcación en el «Boletín Oficial del Estado- y afectará
a los concursos de traslado que se convoquen a partir de la ex
pr6&1.da fecha, en cuyas bases habrá de hacerse constar expre
samente esta concliciói:1, deternúnando la omisión de tal requi~

sito la nulidad del acto.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afias.
Madrid, 29 de febrero de 1972.

VlLLAR PALASI

Ilmo. Sr'. Subsecret.ario del Departamento.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 29 de febrero de 1972 por la que 86
aprueba la. Ordenanza Laboral pqra Zas Recauda~

ciones de Contribuciones e Impuestos del Estado.. .

Ilustrísimos señores:

Vista la Ordenanza Laboral para las Recaudaciones de Con
tribuciones e Impuestos del Estado, propuesta por la Dirección
General da Trabajo. y en uso de las facultades atribuidas a
este Milüsterio por la Ley de 16 de octubre de 1942, he acordado:

1." Aprobar la expresada Ordenanza Laboral para las Re~
caudaciunes de Contribuciones e ImpuestOs del Estado conefec~

tos de 1 de· marzo de 1972. '
2.0 Autorizar a la Dirección General de Trabajo para dictar

cuantas. R-é-soluciones exija la aplicación e interp'retación de la
citada Ordenanza' Laboral.

3.° Disponer su Pilbli~aci6n en el ..Boletín Oficial del Es~
tado».

Lo digo a VV. II. pata su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 29 de febrero de 1972.

DE LA FUENTE

Ilmos. Sres. Subsecretario y Dir2ctor general de Trabajo de este
Departamento.

ORDENANZA LABORAL PARA LAS RECAUDACIONES
DE CONTRiBUCIONES E IMPUESTOS DEL ESTADO

CAPITULO PRIMERO

Ambito de aplicación temporal

Artículo 1." Las presentes Ordenanzas, de aplicación en todo
el territorio nacional, regulan las relaciones de tr~bajo de loa
Racaudadóresy Entidades .concesionarias de la recaudación con
los A1J~.Hlares y emplea.dos que, sin la condición de funciona
(i<m.Be'hallenal servicio de les mismos. Comenzarán a regir
el dia s~ñálado.en la ~rden de aprobación y no tendrán plazo
prefijado de validez;

CAPITULO 11

Organización del trabajo

Art. 2.° La organización práctica del trabajo, con arreglo a
las norm&$ YOl'Íonta€WneS de esta Ordenanza y a la legislación
vigente,,·· c.orresponde ,al Recaudador• como Jefe de la. zona, y
respons@ble do la xnisma y de los actQ$ de sus Auxili,ares ante
la -Haciellda,y la Entidad conce-sionaríá,.

"1::aU!"lrr IIIIIII:¡¡I
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CAPITULO III

Del personal

SECCIÓN 1.~ CLASiFICACIÓN POR CATEGORÍAS

Art. 3.° La clasificación de categorías profesionales que en
este capítulo se establecen es solamente enunciativa, sin que
suponga obligación de tener provistas todas las plazas enume
radas si la importancia y necesidades de la zona recaudatoria
no lo requieren.

Las funciones asignadas a cada categoría sen también de
Carácter enunciativo, pues todo empleado tiene obligación de
realizar cuantos trabajos y operaciones le ordene "el Recauda
dor, dentro de los generales cometidos propios de su compe
tencia profesional.

Art. 4.'" El personal se clasifica en los siguient.es grupos y
categorías:

Grupo 1; Auxiliares ma.yores

Auxiliar mayor de Recaudación.

Grupo ll: Auxiliares de Recaudación

Auxiliar de Recaudación de primera.
Auxiliar de Recaudación de segunda.
Auxiliar de Recaudación de tercera.

Grupo llI: Auxiliares de oficina

Auxiliar de oficina,

Grupo )V; Ordenanzas y Mujeres de limpieza

Ordenanzas.
Limpiadoras.

SECCIÓN 2. 8 CLASIFICACIÓN POR PERMANENCIA

Art. 5.Q Según su permanencia, el personal puede ser fijo,
interino y eventual. Tendrá el carácter de fijo el que ocupa
un puesto permanente en la plantilla de .la zona.

Interino es el contratado en ocasiones obligadas para sus
tituir a empleados de carácter fijo durante ausencias, tales
como servieio militar, enfermedad. o licencia. Eventual es el
que en situaciones extraordinarias o en los casos ordinarios
de rendición de cuentas, liquidaciones semestrales, etc., se
contrate por un tiempo fijo y para un trabajo temporal deter
minado, po pudiendo contratarse ni eventuales ni interinos caso
de no estar cubierta la plantilla de la zona, salvo que se esté
gestionando cubrir aquéllos.

Art. 6.° El sueldo de los empleados interinos y eventuales
será el seiialado para la categoria correspondiente con derecho
a las gratificaciones que en las mismas perciban los fijos,

SECCIÓN 3.a DEFINICIONES

Grupo 1: Auxiliares mayores

Art. 7.° Auxiliar mayor.-El Auxiliar mayor es la persona
de confianza. del RPocaudador y sustituye a éste en los casos
previstos en el articulo 27-8 del Estatuto Organico dA Recauda.
ción de fecha 19 de diciembre de 1969, Decreto 3286/1969, En
todo caso está obligado a realizar las funciones de Auxiliar de
primera clase.

Grupo 11: _4uxiliares de Recaudación

:Art, 8.° Auxiliar de primera.-Integran esta categoría los em
pleados al servicio de los Recaudadores que con 'la debida capa
cidad realicen las siguientes funciones: Tramitación de expedien
tes ejecutivos de apremio, tanto por valores en recibos como en
certificaciones; llevar a la práctica, las providencias que dicte el
Recaudador hasta su ultimación, bien par cobro o formalización,
con arreglo a los preceptos contenidos en el Reglamento General
de Recaudación e Instrucción y demás disposiciones concordan
tes; efectuar todos los trabajos que afecten al servicio recaudato
rio en sus pez:íodos ejecutivo y voluntario, efectuando la cobranza
de éste totalmente cuando las necesidades del servicio lo ré
quieran, ya actúen en las capitalidades de las zonas recau
datorias o en cualquier oficina permanente que establezca el
Recaudador. Son misiones propias de estos Auxiliares (como
part~s del procedimiento) la extensión de notificaciones, dilt
genpas de embargo. búsqueda de tI.atos en los Catastros Seccio
nes de Estadística, Registros de la Propiedad, oficinas' de Ha-

cienda., Ayuntamientos, etc" y, en general, la ejecución de todas
las diligencias indispensables para la mayor eficacia del pro·
cedimiento ejecutivo.

.Tendrán además el deber de auxiliar en las operaciones de
contabilidad, cuentas, liquidaciones y en todas las exigidas por
la organización peculiar de la zona donde presten sus servicios.

Auxiliar de segunda.~Incluye a los empleados que realizan
notificaciones de expedíentes, practican diligenci.as de requeri
mientos de pagos y de em1fargos, en su caso, cobran en perio
do ejecutivo y, en general, efectúan ~todas las diligencias que
se decreten en 10<; expedientes de apremio tramitados en las
respectivas zonas recaudatorias.

Su cometido alcanzará también a la realización de cobros
en período voluntario, operaciones de contabilidad, liquidacio·
nos y demás operaciones análogas necesarias· para el desenvol
vimiento del servicio,

Auxiliar de tercera,-Comprende a los empleados que reali·
zan cobranza de cuC'tas en periodo ejecutivo de cualquier índole,
cuando esta cobranza se lleve a cabo mediante simples· invita
ciones o requerimientos a los deudores, realizados pOI" estos
Auxiliares; con ocasíón de efectuar la cobranza voluntaria, o
cuando los mismos deudores soliciten espontáneamente el pago
de sus cuotas atrasadas, como consecuencia de las gestiones d9
apremio realizadas por el Recaudador o por. los Auxiliares de
categoría superior. Realizan asimismo la cobranza en período
voluntario, tanto si tienen que desplazarse a los pueblos como
si la realizan en la oficina rl~caudatoria de las respectivas
capitalidades de la zona u oficina permanente,

Harán asimismo el reparto de cédulas de notificación, reque
rimientos, búsqueda de dat-os, llevar la caja de efectivo, factu*
ración de recibos, suma y comprobación de las listas cobrato
rias; intervendrán en las operaciones. de contabilidad que lleva
consigo el servicio recaudatorio en sus periodos voluntario o eje
cutivo, colaborando en los periodos de cuentas citados y, en
general, en todos los servicios análogos que juzgue necesarios
el Recaudador, así como en los seiialados para Auxiliares de
oficina.

Grupo 111: Auxiliares de oficina

Art. 9.° Son los empleados de ambos sexos dedicados a ope
raciones elementales administrativas y complementarias de Caja,
Como ejemplo de funciones correspondientes a esta categoría
se mencionan las siguientes:

- Trabajos simples de escritura y copia.
- Operaciones sencíllas de contabilidad.
- Confección mecanizada o no de fichas, recibos y direc-

ciones.
- Correspondencia sencilla.
- Mecanografía y taquigrafía.
- Manejo de máquinas calculadoras.
~ Redacción de hojas de caja.

Grupo IV: Ordenanzas y Limpiadoras

Art. 10. Ordenanza es el subalterno cuya misión consiste en
hacer recados dentro o fuera de la oficina. reparto de cédulas
de notificación o correspondencia, orientación al público en la
oficina, así como otros trabajos secundarios ordenados por sus
Jefes.

Limpiadoras.-Están ocupadas en la limpieza de los locales.

CAPITULO IV

Ingresos, provisión de vacantes, ceses, traslados de zona
y ascensos

Art. 11. Ingreso -La admisión del personal se ajustará a las
disposiciones vigentes y, excepto para los $rupos nI y IV del
artículo' cuarto de esta Ordenanza, se regirá por las normas
establecidas en la Orden de la Presidencia del Gobierno de
5 de febrero de 1944,

Art. 12. Provisión de vacantes.-En las vacantes que se pro
duzcan, así como en 1u plazas de nueva creación, se seguirán
las normas que a continuación se expresan, a cuyo efecto se
clasificará el personal censado en- dos clases: .

al Que tenga o haya tenido nombramiento de Auxiliar.
b) Que no tenga ni haya tenído nombramiento de ~uxiliar.

Al El nombramiento de Auxiliar mayor será de libre desJg-
nación del Recaudador y por el tiempo que considere conve·
niente, ya que ha de ser persona de su entera. confianza.

Bl Para el nombramiento de los Auxiliares de Recaudación
de primera y segunda se 'establecen dos turnos alternos. El pd-
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SECCIÓN 2." DlVlStÓN DE ZONAS

S¡;:CC1ÓN L~ PR1NCtPlOs G~NEnALES

SECCIÓN :5." BoNIFICACIÓN POR AÑOS DE SERVICIO

CAPITULO V

10,000
.10.000
9.000
8.500
7.'500
6.000

Zona 4.a
y a ~x~

tingtiir

12.500 11.SOO 11.000
12.500 1L500 11.000
11.500 lU)OO 10.000
lLOOO 10;000 9.500

9.500 8.500 7.BOO
7.500 7.000 6.500

30 pesetas la hora.

Zonas
Eapecial Zona 2." Zona 3.·

y La

NOTAS:

1) El Auxil1ar mayor tendrá derecho a una gratificación fija.
meIlJ?ual equivalenteal 20 por 100 del sueldo fijado.

2> l.as Limpiadoras llevan. incluído en el salario las gratifi
caciones, extraordinarias y parte proporcional. de los domingos
y días festivos.

Art. 19. Los niveles salariales expresados /,corresponderán a
la jornada lahoral fijada en el articulo 24,

Art. 20, Todos los empleados fijos de las recauda-ciones dIs
frutaran, además de su sueldo. aumentos por años de servicio;
que consistiran en trienios del 6 por 100 del sueldo base deter
minado· én el artículo 18 de esta Ordenanza. Estos se abonarán
según las siguientes reglas:

al Para el personal actualmente de plantilla, el cómputo de
antigüedad seü.üciará a partir de la fecha· de su ingreso. A di
cnos efectos la antigüedad máxima comenzuráa contarse desde
el 1 de enero de 19·~8 para lbs ingresados con anterioridad a.
dicha fecha.

b) Al personal cuyo ingreso se efectúe a partir' de la entl'U
da en vigor de esta Ordenanza se le Contará la antigüedad a
partir del día. 1 del mee de su ingreso.

el No poct»án ser devengados trienios en número superior
a dIez. .

d) Los trienicsse .computaJ:án eJí cada categoría.. en .razón
del tiempo- 'servido en la misma, comenzándose a devengar a
partir del. mes siguiente- en que se· cumple el trienJo~

Art. 16. Sueldos.-Pam la determinación de los sueldos. y
salarios que se fijan en éSt;a Ordenanza se considera todo el
territorio nacional· como zona geográfica única.

Art. 17_ Las zonas recaudatorias se clasificarán. a efectos de
retribuciónd:el personal Auxiliar. siguiendo la misma normativa
que la establecida en el articulo 50 del Estatuto. Orgánico para
los -Recaudadores.

Art. 18. A partir de la entrada en vigor de esta Ordenanza,
las remuneraciones mensuales del 'personal serán las siguientes:

Art. 14. Traslado de zona del Re-caudador.-El Recaudador
nombrado para Una zona o trasladado a otra se hará. (:argo de
la plantilla de ésta y de todo su personaL Si éste fuera. excesivo
deberá proceder con arreglo al artículo anterior.

Art. 15. Los su-eld-'>s yremuneradones establecidos en la pre
senta Ord~nanza tienen el carácter de· mínimos. siendo licitas,
por consigwi)!nte: .las retribuciones conVenidas libremente hasta.
la fechaerttre el Recaudador y sus Auxiliares o empleados, siem
pre, que sU~ng:an tina mejora para, éstos. bien sean estas retrl..
buciones de-qttáctet fijo. de participa,clónenpremios de 00
branz.a, en recargo de apremio. o mixtas, para la oportuna com~

paración a estos efectos de las retribudóne¡¡. obtenidas en esta
Ordenanza se hara en 30 de junio y 30 oedfciembre de cada,
año el cómputo de todo· lo percibido 'en el semestre, y si fuera .
inferior al minimo total -que éste percibiera, se abonará la
diferencia por el Recaudador.

Retribuciones

AUJíi1iax mayor .
Auxiliar de primera .
Auxiliar de; segunda
Auxiliar de tercera
Auxiliar de oficina
Ordenanza ...
Limpiadora

mero, .deantigüt:dad entre los de <:ategoría i~diat~. inferior
de la propia zona, y el otro. por elecCión del·proqfo:Recaudador
de entre los Auxiliar:es de los, gl"U~ 11 y UI, ~'lllmiSJn:8,zona~
De no consi!erar apto. en este ,turno: d~ el~ón. ~:" ningún
Auxiliar de la zona, dichas Ya'Cantespodránser'cubiertas con
personal censado aJeno a la' misma, y,' en su defecto. "de no
haber solicitantes entre per.sonas que no figuren censadas, pre
vio el oportuno conc:ur1:lo.

C) Las plazas de Auxiliares de tercera se cub(irár1 mediante
concurso entre )05 Auxiliares de la" mis:macatégoria de otras
zonas y el personal del grupo U! de. la- propia~ de no- -,e,ústir
personal apto se celebrará concurso libre.
D)Lo~empleados~omprendidos,en"losgtUpO:sIlIy IV del

artículo 4..0 de estaOrden~za:ser'n,~drnitilh>$J:jprementepor
el Recaudador, pero siempre con sujeción a las n9rmas- genera
les sobre colocadón.

E) Las vacantes que sehayandé cubrir entre ,Personal Auxi
liar ajeno a la ~na,' incluido enol -CEinso fOrJ:Jl,ad<?,por~l Minis
teriode Trabajo en v.irtud «:fa la Orden dera p;r-esidenc4l del
Gobierno de 5defebrero de 11M'!, se;).'"án,COp¡ull_ka4a-s á'las,IJele
gadones Provinciales de' Trabajo. y Sindi(:atos,; 0n:lenf.\ndo~e por
la de"Trabajo la pu"QUcaciónenel ,..Boletín ~~i<:ifl1'" :00 la pro
vincia la, existencia' de ,dichas"vacante$" dandl) ••~ ,plazo,de un
mes para que los' Auxmarespuedanoptar a éUas;: acompa;fiando
a la solicitud los siguJen,te~ -~QClUn~~tc)s;

11 Certificado expedida por ,.e1 M"iI1lst~rio de 'trabajo acredi+
tanda hallarse incluido en, el censo.,~()J;lindic.a(:iQn,de ,fecha de
inelusión, ,a~s de" se:rvici,p, Zona ,don9~ losp.re~tÓ y .. grupo a
que pertenece de los comprencHdcaen,:.(ll apartado 1I .. de la Or
den de la Presidencia del GQbierJ1o,deS>,~e fj¡l,prer-o de,lQ44.

2} Certifkado del RecaudadC>'r 0:a.ecaUdadúres a curas. órde~
neshaya prestlldo -sus servicios. <cor1.~lCp;resjOi)~el'tiempo de
duracióu,de éstos; ·de las ca.usas que Jlldtivar-on su::ceseYSi tuvo
nQmbramiento de AuxHiar y~ en su defecto" de las TE)SOterías
de Ha-cianda. o excelentísimas Dlputa:CÍQ'nl;Js Provinciales.

3} Certificado' de Penales.
4) Certifioadode buena conducta.
5) Certificado'deteunir lascondiciqnes que en cuanto a pre

ferencia establece la disposición cuarta de la citada Orden de
5 de febrero de 1944.

ro ,Las vacantes de Auxiliares del grupo U del articulo cuar
to de esta Ordenanza. que·.haya.t1. de cubrirse por persOnal no
cens&ioseran también C0tnUlliqwas;, a 1&;& D.eleg~CionesProvin

cialesque .se señalan en el .apartado~}:"de. este;'atUculo. y pubIi
cadasen el .Bolet.ít:lOfi~" de>la PfOY~c:ia,",expresando plazo
de presentación .de. soUcitud .. fecha ',de,realizáción de: la :prueba
de aptit1,l.d y programa para la m~ma, que -constará de las
siguiehtes materias:

Cultura ganerál· a .nivelde BachiHe:{ato-E1~Ei-nmt·nociones
de contabilidad,' amplio conoc~mientodel Regla,tp.ento General
de Recaudación·, y demás diSPQ$Ícüulesconc0niaIltes;,oompasi
ción de los Organismos centraJy pro,ylnaialeadel'Millistedo
de Hacienda, mecanografía y t1S0 dE.rmAquinas de ~lar ,.,
como méritos, carrera universttaria o -similei-t'" ytaqui&t'aff,a.

Los aspirantes. deberán,· p!'?sentar instancia· a-c<;rnpai\ando los
documentos SIguientes:

al Certificado' de Penales.
bl Certificad-o de buena' conductil.
el Certificado médico de no padecer imposibilidad fiBiea o

enfertnedad'co.iltagiop8 o que le impida e-1 ejel'deio de la pro-
fesión. .,

Gl Todos loS concutsosy pruebas d,e aptitud.que hayan. de
celebrarse se realizarán ante un Tribunal compue,s,to por el Re
caudador,el Jefo' de la 5eceiónde :.necaudaci(Jlt O,e la Tesqr~ria.

de Hacienda respe(:tlva, un. Recaudador de ~na,limítrof.e y el
AuxiUar, mayor o, enau defecto, el Auxiliar de mayor categoría.
de la zona. .

Art. 13. CS8es-,--Cuando fuera neCes"irio pres¡;lndir de perso
nal fijo,. por .exce~o del miSmo, sepr~cederá con arreglo a la
legislación vigente sohre esta. materia 'Y observando siempre,
dentro de cada, categona, un rigurosoordendeantIgü-edad en
la zona, pero teniendo opción el peisonal afectado para ocupar
plaza dala categoría inm~diata int~t1Qr~_sl b:ubiere pasado por
eUa, y en ésta existiera personal másIDoderno que -el empleado
a quien corresponda el cese.

En .108, casos de- .separación .-tie •. un·. ,emplea-d:o por .las causas
previstas en el IlTticulo43:del.·Estattlto, Orgáni~o"de'la Función
Recaudatoria será 'instru.Idoelco~ndíente~ped~ente"que
determina el. punto ·,6d.eJ·· cltado·.al"tículo,3in petjUicio de ·10
liispuesto en el articu1o\41 dll_ las presentes '·ordena1'lzas.

'111,11&11"" 'F '11 fllIlI II •••!, ,lilihiR:&¡¡¡¡¡¡Mii·.1
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'SECClmf' 4;1l0raA,s, PBIl,CBPCi9N1ts

Art. 21. Conzp;otivode lM.t~st1vl<'lad~~·.a~_:laNMividaddel
Señor y de la Exaltación del Tr8.~aIQ__ ~1~-_de'jul,io. 1~ empl'fk
dos percibirán gratificaclonefl;ertraOrdm~paslQonsistentesen
una mensualidad de los salMi06,' base -ineteJIlentados con los
trienios. -

CAPITULO VI

Salld._ Y dietu

Art. 22. Los ga.stos razona.bIé$Y1~StJJ:~~~O$ de,'estancia.tue
ra de la residencia habittIalq\Ul~raer~_~~~ft;l~:~:fun'"
clones ca\lSen los. emple.yjOS-Ag,*é1d()' fij~,:~"~os'plpr ;
el R"""U<ÜOdor. E_te poclrá 'oPl... por estA forma <lo pe~ o por
le filoclón de une diete _ de la CUlI'nUl\ ¡aizúma <le
250 _tu. El día do saljde,'o <lnonll&rá. diete' ~"'l'lola. y el
da regreso -medi~ dieta. _fl8J.v:OqUi&::~~':;:d.~~:,~tü&t$!fuera
las dos comidas_principales. .'""".' _ :',_:"

Los ·gastos n0tnlalesy j~~lticad?~4e4~~lent(1)vi~f~s
Berán abonados _siempre _~or:~I;~:Uclatl~'"

Art. 23;. . A efectaseia lO'cU$PU~~:'-_t!l1-~'_,~~íCuloárit~rtor,-se
entenderá que eLAuxiliar, tiene$\1:~~~:en-la capital' de
la zona recaudatoria,O-si,ss'-tl'e,ta, d~:una?JJficina auxilíar,en
la locaUdad que, designe" el Récaudacior~

CAPITULO VII

Jornada., ho~ario,:d~aJlS(l$y::v~,lt.ciones
Art. 24. Jornada.-Lajo1'l1ad~,dtL'~rabajo,seráde siete h()rB"s

diarias, con lasexcepciones~g-uilmte's~

1) La jo~a de los sábados, $6~ p,e-~l:nc:óh()l"as. si&rnpre
qua no coinc1qancon losdiez-~,dEl,~,-'SelllestTe_correspon-

dientes al periodo, de cobranzÁ:vo~utl~ri~;_:':''' ", _ ' " _
2) Los diez días al semestI"i} ,c0IT#po_ndl~nt~ al período, de

cobranza voluntaria, lajotnaaa..-1hC11,lSqel\,$4gsdó, será de ocho
horas.

Art. 25. Horas extraordinaria:.s-.-Sará:n't.X)~~'ideradashoras ex
traordinarias tOdas 18.$ trabajad:as quee-x-cedan de las fijadas
en el articulo anterior. ,

Las 'horas extra-ordinarias'~abo~ar-á"n,C()n losrecatgosJega~
les y habrán de ser realizadas cuando lo axila este servicio
público.

Art. 26. Descansos.-Se ob~rvará'~l,descan$()domJnical y
los días festivos de acueroo con la +egislación vigente.

Art. 27.Vacacfones.-Tod()el:~ts(>na,l,_(::¡)il"1ÍJ;~epdl"'oen esta
Ordenanza con más deunatiO~~El5erylciot~ndrªde:rechoa U.n
mes natural de vacacionesl"e'tJ1bUí~.. .:.'. .'

El personal.con menos de .'un:ai'Í0de servicio. diStrutan\ el"
unas ~clones retribUídaspor .. el .. tiemJiQ' ip,ropo:r<::itmal Que. C4
rresponda;

Las:vacac1ones serán conceciidasdeaCU6.teio.cqn las nec;esida
ees del servicio, procurando~om:placer.las .P~ticione$.del .p-er~
aonal en cua~to aja época- de sU'dlsfrute;.,d,iint:ioprefere-ncia al
de mayor antigdedad.

Cuando un empleado dejetlepre$t!lr~l.I&:se~,icIoS.aTltes dé
haber diafrutadQ :·SUS ,vacacio,~~~,~rtt1~I'Q.: _.,p;,,?~~ti1j€)laTl!Jtli~
bución de . los .d~ que pl"Q~()l;1~lzn.(lJl~,;:~.~- .qo,Ij::es~ndieren.
Salvo en éstos casOS, laav~clone~~pQ,:p'~ran'$tistltuirse ',por,
el abono de los salarios ,córi'e!lpcndienteS;

CAPITl.JLO VIII

Enfermedades, jubUación.perJ1iISO$! lJcenci.s y excedencias:

Art. 28. Enfermedad.-En .cksodfJ:~nf$.~~·oaccidente d~
cualquier empleado, y ..du:ra,n~u~ti~~po:"~hbó d~, dOcelQe~
ses, será abonada por laEmp~,I~:t:lij'~~ti~'~x,i~t'~n,teenJt'e
10 que perciba por la. Seguridati ,Social Y el.,ueldo, -que. Col1.todos
los incrementos viniera disfrutAndo>" '

Art.. 29~ Jubilaet6n.-Tanto .. ti ~()sefeCto$:'d~ .jubilación como
a los de cotizadÓ11a la Mutuálidad l.ablj~al de Cometcio;, Sé
estará a: lo dispuesto en el Régi,menGe-rte~lde 1a Seguridad
Social.

Art. 30. Permisos.-EI persop.al tendrá derecho a permisos
con sueldo en cualquiera de lOSc:a.S9S'slgÚientes;

a) Matrimonio.
b} Muerte o. entierro~e ~ón:yui:e,aSC:entl}ente-s.d'escendientes

o hermanos; enfermedad grave. del cónyuge, p4Q:res o hijos, y
alumbramiento dé esposa.·

el Para dárcumplimiento' a,\ln,de~l'->de'Cf\tacter JfúbHco
impuesto por las Leyes y disppsJ-~ione$~i.~rttes,

La .. durAción de estos:pennisos sefá de quince días en caso
de_matrimonio. pudiendo disfrutarlo eJ empleado en serie con
lalj 'vacaciones;' de, uno·8, clllCO d~as, según necesidad. dem.ostra~
da en-el caso M"sin que parearas causas pueda exceder de
diez d{a-s~l núm.ero:total. disfrutado en el año, y. por el tiempo
indispensable en al.caso el.

Art. SI. LicenciCs...;...El personal que neve un mínimo de cín
co dos de' servidopodra pedir, en el caso de necesIdad justi
ficada, licéncia sin .suéldó por_plazo no inferior a un mes ni
-su¡>eri-<lra tres; Estaalicen-cias no podrán solicitarse más que
unave-zen el transcurso de tras años.

A~,t. 32. Cuandose'concedala licencia con sueldo,-no signi
(icsUcd:o:pnvilegio para. determinados:empleados, el personal. está
obligad-o a reali~el, trs.ba!() del que disfrute la licencia, den~

tkde una distiibuci.ónequitativa.de la labór que no repre
sentl:l!\Ifl aUtnentoanonnal o excesivo de su trabajo ni rebase
la iiít'#dae-sta,blecida."Igual obligación tendrá en el caso de
~rmi$Os, Yacacione$Y,tiempodeenfé~daden que -se abone
el sueldo.

Art.·33. Servil:;iomilitc¡t.,.......Durante el ,tiempo que los em
pleado~:p!'»'maneZ?an en el servicio militar se les reservará el
¡mesto, con_la titnitaciórt,~ns\lca.so.de la duración del trabajo
paraqueh-ubier~sidocontratados,-por un. plazo máximo de
dos méses,. d~s,cie. laoo.rrttÍlUlción delservlcio militar. contándose
el tie~_~1i111as, a efectos deant4güedad y bonificaciones, como
tiempp detrabajo~

Cuando las:o-blig~ciol)ésmmtarespermitanal empleado acu
I;Ur aJ~ 'Qf~e-inaysiemPre- que allono trastorne el trabajo.
8PreCifi.C16n CIQ& :tIara l1breInente el Recaudl3.dor, el empleado
pódrátrabajar- ,por horas abánadasa prorrata· de su sueldo.

;Art:.·.34: Excedencias.--8e reconocen dos clases de exceden
cias:VQl~ntarraYf'OJ;zosa~pero ninguna de ellas dará derecho
a sueldo 'mientras ·el-excedente ,no se incorpore al servicio activo.

Art. $5.... Excedencia-voluntaria.~Podrán solicitar la exceden
cia voluntaria todos los tl'&:bajadores de la Empresa siempre que
Heven .al menos un año de ···servicio, cuya concesión será dis
crec~ona.r por. la Empí'Elsa.

La Etx-oodencia voluntaria· se· concederá por una sola vez, por
plazo no inferior a un año· ni·· supetior a tres y sin derecho a
pró-r~.A ningúne(ecto se computará el tiempo que los tra
baia<i-ores pen:naneci~ en esta situación.

Alwrminar la situación d$é:lOOe9-el1cia.el personal tendrá
derecho&,Qcupar laprimE'ravncante: que se produzca en su
Qlteg-orla.··si no hubiese emp.eados en si,tuacióR .de excedencia
forzosa. . <

~¡mpresa ,concederá.· preceptivamEmte la excedencia volun
taria, por tiempo. no supetj.OI: a un año. cuando medien funda
mento~_serios,debi<lamen.teJustificados de orden familiar, ter~
m,ínflCi~;de estudios;,fittc.

Se 'Pfl'.rderáel d$rechoal reingreso en la Empresa si no fuese
soUdt,a,dQ¡::por el interesado antes de expirar ,el plazo que le fué
concedido.

Art. 36.Excedenciaforzosá~-Laexcedencia forzosa se con
cederá~á peti-eión propia. en los' siguientes casos:

al Nombramiento Pf.'ra· cargo que haya de hacerse por De
creto,p.of design~dón o para ca~,goelectivo.

b) Enfermedad.

En JO$ casos comptendi(jos en el apartado aJ la excedencia
durará el miatno·· tiempo· que el cargo que ·la determine, con
derechoaOtupar la plau: que: se desempeñaba y a que se· com
,pute~é'·li~riJ.po-de,excede,nciaa todos.los efectos. El reingreso
deberá':S?li~tarsedentro del mes· sigut~nte ál· cese en el cargo,
perdietWt? todo"oerecho de nosoliCitJu"lo en dicho plazo.

ParEli::elcaso previsto en'el apartado b) el empleado tendn\
derécllo-,a pasar ala situación de excedenCia forzosa transcurri
do el periodo que por enfermedad señala el artículo 28 de la
..presente .Ordenanza~4duración :máxima de excedencia será
de cinc.G ~ñ()s.causandoasu transcurso baja definitiva. El tiem
po qu~r'dúra esta situación no se contará como servicio activo.

CAPITULO IX

Premios, faltas y sanciones

Art. 37. Premios.-Las. :EmpresaS establecerán en el Regla
mento de Régimen Interior~ a propuesta.de sus Jurados de Em
presa. :O,en su. caso.cie ~os, Enlaces Sindicales, un sistema de
recompensas ~speciales·.P'i'ra premiar'los. actósy trabajos de
carácter extraordinario,.· reali~osen circuIlstancias singulares
y que reyel~n en su autor un profundo amor profesional.

'M'I'" 11111'11'
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Dichos premios p,odrán consistir en sobresueldos, cantidades
en metálico. etc., y llevarán anejos la concesión de puntos o
preferencias' u l'Os, efectos de ascenso de' ca-tegoJ'ia.

La concesión de las anterio~e5 recompensas se hará pública
en' las tablillas de anuncios de las Empresas como mención ho
notifica, y todas ellas se harán constar eh los respectivos expe~

dientes de los trabajadores.

Art. 38. Faltas.-Las faltas .cometidas por el personal se cla
sificarán, atendiendo a su i1IlPorla-ncia, trascendencia y malicia.
en leves, graves y muy graves. >

Son leves las siguientes: Las de puntualidad no habitual; no
comunicar con antelación su falta al trabajo-, por motivos justi
ficados, ", salvo' imposibilidad de electuarIo; lanegllge,ncta o
descuido 8ccidental.cuando' no cau8e:perjuíclo importante: las
discusiones durante el trabajo, .siendofaltli grave o muy grave
si produjeran escándalo notorio.

Son falias graves: Las~ faltas, de' ob.ediencia y respeto al Re
caudador en todo lo relacionado con el servi(:'io; la incorrección
en el trato con el-público; no de-sempefiar. el trabaío durante
ei horario establecido y la dedicación que exija la realización
de los servicios de, la zona;" la', no reaU~dÓJl,',de las funciones
encomendadas para la ejecuci(.mde las 'providencias ,y' dt1igen~
ciasenexpediente deap~ernio, asl cQmo los -itinerarios d~ co
branza voluntaria y lugares, necesartoS,para larecaudae:ión y
formali4'.ación en data de los, 'valoresattása.d.oS¡ tit). efectuar
puntualmente los ingresos y transfetencias _de, cantidades recau
dadM; la' exigencia de costas que no e$tén-justifi(:aQag;. las de
puntualidad r~iterada o habitual; las de 8,sistencla injustifica~
da; lascoJUitidas ,contra la disciplWEJ.eneJ trabajo o contra
el respeto debido a sus superiores. compafieroso subOrdinados;
las de negligencia o ctescuido cuando originen graves dafios;
el quebranto o violación de reserva o secreto -oblígado, sin que
se produzca g'rave perjuic1o; la reteuci6nri-o autoriuda debi~

dament-6 por el Jefe correspondiente· dé doctlmen:tos o datos, o
su aplicación () uso distinto de lasque corresponda; ocultación
maliciosa de errores pl'opios que causert perfuicio a la recau~

dación o de los retrasos gravasen' el trabajo; la embriaguez;
simulRr la presencia de otro empleado, firmandópor él; ausen~

tarse sin l!-cencia de'la oficina, fingir 'enfermedad o pedir per~

miso alegando causas inexistentes.
Se considerarán faltas muy grave&· El abandono de destino;

los malos trat-os de palabra () de obra o falta grave de respeto
o consideración a sus sUJ?eriores,al ~udador o familiares de
éste que con él vivan, así como a .comPañeros y subordinados;
el fraude. hurto o robo, la deslealtad o el abuso de confianza
respecto. del Recaudador' o de '~osconttib-uYentes; la violaCión
de secreto obligado cuando existapetjuicio;.' la oeuJtaeión de
hechos. o faltas muygruves presenciados, causante de perjuiciQ
grave, .y la falta de asistencia a los encargados de su esclare
cimiento; el falseamiento o sl;icue6tró de documentos relacio~

nados con errores. cometidos, a fin dEl;' impédir o retrasar su
corrección; la blasfemia; la embri-ag'uez habitUél; la disminu
ción voluntari,a y continuada de rendimiento en el trabajo; el
abuso de autoridad, la no justificación de la faHa de fondos que
tuvieran encomendados.

Art. 39. Las responsabilidades quepudleran imputarse al Re
caudador, comorme al artículo 202d,eIReg-Iamento General de
Recaudación, resultante de la interv61:lció-nn:eg~igentao culpable
del personal auxiliar, podr(m derivarlas 10$ Recaudadores contra
estos empleados en proporción al tiempo que hubieran tenido
en su' poder los valores perjudkados. " ,

Art. 40. _Sancíones.-LassanCiones que los Itecaududores pue~

dan aplicar, según la gravedad y circunstancias de las fallas
cometidas, serán las s.iguientes:

Al Faltas Jeves:

al Amonestación verbaL
bl Amonestación por esedto.
el Multa de un día de haber.

El Faltas graves:

al Suspensión de e~pleoy sueldo de uno a diez días.
b} Inhabilitación, por plazo no superior a un afta, para el

ascenso a lacategona superior.
el DisminuCión del ,periodo 'de vacacion-es en cuanto exceda,

como máximo. de lo dispuesto ,en el articulo 35 de la Ley de
Contrato de Trabajó.

d) Multa de uno a seis días de llaber.
e) Represión públiea~ ..

el Faltas muy graves:

aJ Pérdida temporal o definitiva de la categoría profesional.
b) Suspensión de empleo y sueldo de once días a dos meses.
e} Inhabilitación durante dos años o defin1tivamente para

pasar a otra categoría.
d) De~pido.

Para la aplicación de las sanciones que anteceden se tendrá
en cuenta el mayor o menor grado de· responsabilidad del que
comete la falta. -categoría profesional dél mismo y :repercusión
del hecho en los demás trabajadores y en la Empresa.

Art. 41.Procedlmümto.-Corresponde al Recaudador la fai
-eultad de sancionar disciplinar;iamente a sus empleados.

Se observarán las disposiciones contenidas en las secciones
primera, s'egunda y tercera del título n del libra U del texto
articulado II de la Ley de la Seguridad Social de 21 de abril
de 1966.

L-os Recauda.doré-s anotarán en los expe.dientes personales de
los empleados las sanciones por faltas graves y muy graves
que se .les impongan. anotando también las reincidencias en
faltas' leves.

Art. 42, PrescripcioM8.-Las faltas leves prescribirán al año
y las graves y muy graves a los tres años.

CAPITULO X

Reglamepto de Régimen Interior

Art. 43. Los Recaudaderes podrán redactar un Reglamento
de orden interior con objeto de desarrollar los preceptos de estas
ordenanzas para ajustarlo a .las peculiares características de su
organización. El Reglamento' deberá ser sometido a la aproba·
ción de la correspondiente Delegación de Trabajo.

CAPITULO XI

Seguridad· e higiene

Art. 44. SB observarán las normas sobre Seguridad e Higiene
del Trabajo. contenidas en la Ordenanza General de -9 de marzo
de 1971.

CAPITULO XII

Disposiciones varias

Art. 45. Anticipos.-Los trabajadores tienen facultad de soli
citad, y las EJ'D.presas ooligación de conceder, anticipos sobre sus
haberes de cuantía equivalente a los días ya trabajados.

Los anticipos sobre haberes de cuantía superior por necesidad
debidamente justificada podrán ser concedidos por la8Empresas
de acuerdo con sus propias disponibilidades y en relación con
la. calificación de la necesidad justificada por el trabajador. En
estos casos las Empresas tratarán de establecer unos plazos de
amortizaeiónque no excedan del 10 por 100 da los- haberes
mensuales del solicitante. Los anticipos no podrán devengar
intereses en ningún caso.

Art. 46< Condiciones más beneficio(,'as.-Por ser condiciones
mínimas las establecidas en la presente Ordenanza, habrán de
respetarse las qUe vengan implantadas por disposición legal o
convenio, cuando· resulten más beneficiosas para "el empleado.
Pero éste habrá de -optar por unas o por otras· separadamente
en el plazo de dos meses desde la aprobación de la presente
Ordenanza. Quienes np hiciesen uso dee!31a facultad se enten·
de-rá que optan por la presente normativa.

Art, 47. OQUmitcu.:ión de fun-ciones.~Las retribuciones regu
ladas en la presente Ordenanza_ se refieren exclusivamente a.
las funciQues desempeñadas por el personal en cuanto a- la re·
caudación de tributos y exacciones cargadas y canalizadas a
través de ias Entidades concesionarias del servicio de recauda
ción, o por las Tesorerfas de Hacienda cuando no existanaquép

Has y aquellos valores cuya cobranza se haya autorizado po(
la Dirección General del Tesoro y Presupuestos.

CAPITULO XIII

Disposiclones finales

1.- Adaptación a las nuevas denoníinaciones de categorias,;,;;;,
A partir de la publicaci6~¡de la- presente Ordenanza. las anti
guas categorías quedarim adaptadas a las nuevas denominacio
nes de la sigll.iente forma:

Antiguo Encargado de 3!:oná o persona de confianza, a Auxi~

lia!' mayot.
Ant~ Auxiliar de primera¡ a Auxiliar de primera!.
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Centrolf,d~.trabajo se encuénttan'~n las provincias que se re·
laci~' en el ai'tfculo segundo.

~i(19 'no preVilJtO".en '~l ,p~nte- Convenio €o1ectivo Sindical
s& ,~~f'á, -k lo ~~to,en la legi$lación ge-neral y en el Re
g1alD~tO, Nacional de 1',rabalo e~ laS Empresas de Publicidad,
apro~ por.Otden mftíisterial de 23 d.e abril de 1971.

Arl';"2.-l! Ambito terriforial.-El presente Convenio Sindical
es de:'(tpncación ol;>líg.atoda en: las pr(l,~cias de Barcelona. Gra
nada~:aúlP~,M&clr1d",MálaiEl. OVíedo, Pontevedra, Sevtua,
V-alen~ia.:'Vizcaya y zaragoza, y en las' que 'se adhieren al mis-
mos, pO$~riqtmen~. '

Art; a.· A'mbito Pff8qí1Ol.~e regirán por e&te Contenio Sin~
-dical .todos ):os' tra:bajádQreS cEl.tnple&dos en las Empresas de Pu
~blici~~" tanto si :realiZan una. fúJlCiói1 'téCnica o administrativa
coíno--'~":S6-lo prestan ,Bl.l;. eSfuerzo; físico o de atención con in~
clu:s1Qll __de quienes Wte.'~ecen a, 196 servicios auxiliares o des
~Uan .,actiVldad~s·,compJ.etIl(lntarÚlB ,8 la principaL Quedan
-excluía'~ las ,tunciones de aJ.~ d!tección o consejo.

CAPITULO Il

ArL. i:.o- Vigencta.-:-L~ totalidM de las clausulas del presen
te Con:veni:o SbiClii:IÚ entratán' 'en· vigor 'el día 1 del mes natural
sigúietrte, para que sea ·publicado en ,e~ ",Boletín Oficial del Es-
tado>, '

N-q obstante, surt,li'á ,efectos económicos a partir de' 1 de ene
ro de 197,?":

Art.".5'~~' Z:hiración.~ 'duración de: este Conveni-o Sindical
se'fij~'<;'en,,d~' meses. ca.ntados a' partir de la fecha de su vi
:génciá:":'U1tend1~dQse'~rrog&do- d~:afto en año, .mientras que
por ~\derQ.'d$: ,.-' panes. no sea denunciadp en la forma
'~üLti'P el 1lpA~,',o'del ai'típuló 6,0- del Reglamento para
la aplireáclón' de la· Lejr __,~ Convénios Colectivos Sindicales de
23: de"·'tuUc(de;' 1958(ci:tú tres meses de antelación, por 10 menos,
a '~u ~~i!l0 o'.pÍ'ól'I'Og&. en curso.

.Ari:'~ ~8.~ Reséísión y., revl80u:-El escrito de denunoia inclui ~
rá cerun~d(,l q:eL aoUerd:o- adopta~o a tal efecto por la. repre
sent8.tl~n'sindwaJ. ,corr:espÓndiénté. en el que se mzon~rán las
qaÚSa$,,:det~.rm,ilumtesda la, revisi~n o rescisión solicitadas,

CAPITULO 1II

CAPITULO IV

Art. 12. Comisión .niixtli.-En cumplimiento en 10 dispuesto
en el aparta:d'o 2," del arti/:iUlo 5." de la Orden de 23 de julio
de 1958', por la que fUe aprobado el Reglamento de la Ley de
Convemos Colectivos smaiCaJes, se establece que para la \11gi~

lt'ncia y cumplimiento del presente O;mvenio', en el pJa?.o de un
mes desde la. publicación de su texto. sea creada la Comisión
Míxta,

Art. 13. ~ Comisión Mixta estará ,formada por cuatro re
presentan,tes sociales, y' cuatro' 'económicos, un Presidente, un
Secretario f los asesores, ,que ambas' Partes estimen necesarios.

Art: 14. El _lden'", ...... al del SIIldlcato' Naclonal de
Prensa. Radio. Televlsióny Publicidad,

Vicente

Antiguo Auxiliar de,5é$uqda.. a<"A~a8r'.~'~~
Antiguo Auxiliar de f:ettera. a.ANWar'U>·~t\'
Antiguo AuxiUár de: cuarta.'. A~,~,~~,'
2,- Quedan· derogadas tbdas 1U.dí~ "'CliCk:td-as con

anterioridad a esta fe-ch& 'qu., reguÜ\mn.',ua ..~s-~d~.tfa-:
bajo entre los Racaudadores ,de 'Contrlb-uc,~e".:~ ~li"-tos:' del,
Estado.y su personal. , ,. " __ " ' " ., ,

3.- Los preceptos de es4.'O!ltA'DR~:La~',~'.a~i?D;izarán
con 1... disposlcl.....s del~ GenenIl d<I ~\Id&Cl6Il.
su Instrucción y Es1atuto o..~ de la Punei", Bo<:audalorl&'
y del Persona'l Récaudador~ éIII:1o conce~te.al,.-rltii:na:en::de
la prestación de este s'e'rvicio' p-O:bli~o. . - -

RESOLUCION d<I 11> Dirección Gene~a¡ ck Trabojo
por lo que se o.p,·u.oo, .l'ConV:en~b ,c'olectiv.Q-, S,inat..
cal InterprovinciJIl 'de 'Empré~~;:'Ju'.?~Qlk:.tdad. ..

nust~isimo señor~

Visto el Convenio Colectivo, Sindtéaf. de.' Empresas :de P9bli
cidad de las provincias de Barcel,QlUÍ; ~~. ',G\ÚpuzcOá, Ma
drld, Málaga. o.1edo, I'ont<>_. SévIIla. ,"Valehcia, VIzcaya y
Zaragoza, suscrito por las ~. el. m, 4é ~."de .l--912.

Resultando que: ellO de f.e¡~,dé 1112 ,ha, :t:étlUlo',;énttaaa :é'ri'
esta D1recctón General, reintticfo·, por la': SéCretarfA' __ q~neral. ~&
la Organización SibCÍical, el.~~ ,c.n'nnib:;:. el ,ri,ua1 filé,
redactado previas las QPOrt-unái; 'nepCiRiones :de ',1.a; "C9tnisióQ,
Deliberante. ~mpaf1adQ del~ .• CUWJ:--ae::'~ere')31:,'ai1:!CÚ';
10 primero, tres, (lel ~o-,l" '22J!'8IIl" ",'~ de -'~il:1ie}n~'.:·,y
demás documentoa exigidos,:por s,I~: SO:b"t.$ Conven¡~
Colectivos Sindi~es; " " ".'.'-'. "~ '.

Resultando que' la Dirección ·General-, qe:; 18:__,.se~idaq,:SOci«l
informe. favorablemente al C41iveni.Q en ,laS niate:rl~s::dQ. ,s\l dóm4
pelencia; , , ..' ,,;,:-,-",'" ,

Resultando que el Cpnvenio .hA 'sido 'jnfPnnad9 ,:por l;a,'Su~ó~

misión de Salarios y se, le ha· otorpdo'·la:,~~ñforalíd.~pÓ'r la
Com1~ónDelegada del.Gobierno parac a81U1tos',~?ñó,mícos' 811, Sl.l'
sesión del día 10 de marzo dé 1m, '. ' ~,. . -.', ',,:' '.' <

Resultando' Que en ~ tramitación de _e.s~ 'e~p.ed.i~,nle:':se'han
observado las pres9ripciones de apllcadón;

ConsiderandO que este Centro, :])ir6ctlvó: ~s_. compete.nie '.p,ara
dictar la presente Resolución... qemt~:__~n¡ el- artl,culo 13
de la Ley de 24 de abril de 1958 :YJ~ ~tiv:~ ,p~tos del
Reglamento para' su, apli(:atii)n dé ,22 •.1~"d;et:',prQpjci,áÁo;

Considerando que en, el,tntQo·del ~o.:'nó,:Se::·~vf~
ninguna de las (i~usns de inOtlQacla a., crue, se l'e~,ie 'él, artf~>o;
lo 20 del citado Regl"",ento .de 22 de j"1Io de, 1éSB pa1il. aplica·
ción de la Ley de 24 de abrll 'del ¡mlplo alio f ,que aquél OS
asimis~o confP1'me con lo. que se,.~,en, :'81'•.tmeionaa()"
Decreta-ley ,2211969, de :9 de cHoiem:btV., 'por .e,1.'~que- ·s~" reguTh, l$;'
política' d~ snlariDs, rentas no ..ta.HaJes f',:pí'9:ttiQ~J

Vistos los :.pret:eptos citados ,y:deIJi,ú q~,:aplitación,
Esta Dirección General acuetda: "

Art;,7.0 Las condiciones páctadas forman un todo orgánico
indivisit}Ie' y 80, tal ef~ de 'SU ,aplicación práctica sarán con
sidetádÍls:,-:globalmente. '

Art;:8/, Compen:s¡;JCíón.~L.as.cOndiciones pactadas son com
pensables,. en su. totalidad con ,laS"'qUé anteriormente requieran
~I' meJora pactada o uni~teralmente concedida por la Em-
presa~· . .

,t\rt.',9.0 se co-nsideratán excluidos de la compensación glo
bal' estobleCida. en el' artic1110 a.o los siguientes conceptos:

1." "m ,premio d,e anti~d8d, en' la Empresa.
2.0- ~ ,cótiución, en __los' re,pmenes de Seguridad Socjal so

bre bases', snperiaJ;'es .a laS p~w.daS.
Pdmero.-Apf()bar el, Convento Coleé4.v;O 'Sip.4ícal, ,tl~' ,Empré~ 3.0- 'La Jornt\de. normal de trabajo más favorable' al pro-

sas.de, Publicidad de lás,pro,¡o~·,dit.~~,::~nada',Gm- ductor. '
púzcqa., Madrid. ,N$lagá. OviedQ1 ft~te'Védfa-,:~Se"UIa:',V41~C1á..: '4.0- Las v$Ca(:Íone.s de ~or duración de las. pactadas.
Vizcaya y ZaiAgQza. - " '."" ,>.:,--;,- .,:-. ' '. '" '. ',:,' Att~,~lb~ ,A.9sor(¡ión:.-H~blda cuenta dl;lll\ naturaleza del Con-

Segu,ndo.~ue'secomuniq\U3 iéSÚ\ ~hiél~~ill>~:;¡a .Qrganitá-; , . v~nlo. las.dispo~clones legales futuJ;1ls que,lmpliquen 'variación
dOn Sindical para su notiflc:aclón' a _ "~s~ ,.a' "lAs ::que, se econóihíca :en tOdos: fi aJ,gunOs,de l~ ,conceptos retributivos, úni
luirá saber "que con arreglo al ,~qWo. '23,; d~, ,RegJ,a1#.~tQ "~' camente.: t~ndl"án efieada PráctiCa:- si .globalmente considerados
Convenios Colectivos Sindicales.~.par".()tde~ d.e, 19 de .supe,raséIt tU niv~l total del.' Convenio. En caso contrario se con-
noviembre de 1962. no procede __~'Coo:1~; la,;" misma en via:' .d táil bs bid ] l d I
administrativa~ tratarse dé,:RItsolucit;m"a~,~tb¡'ia:" - SI era , ".a or as: ~r ~ me Of{lS 'AACta as en é.

Tercero.-Disponer su pubUt:acló.n 'en el: <l;Bqle:Uí:l, 'OUqal del Art. '11. Garcntfc,:'pe,r80Ml.e-SEl" respetarán las situaciones
Estado_.· personaJ.es que cón ca:ráctet global excedan del Convenio, man~

, teniéndose 'estrictamente, ",ad persona,m...
Lo que digo.a V. I. para su COnocltl1i-ent9 ~;,efectes.
Dios guarde a V.!." ':'.''. "
Madrid, 16 de marzo de_ 1972.-EI' Director, gellera},

Toro' Ortí.

fImo. Sr. Secretari-o general de la Qrganizaci611' Sindical.

CONVÉ.NIO COLECTIVO sIÑmCAL fN'tERPRQVINCIAL
DE EMPRESAS DE PUBLICIDAD

CAPITI:ILO 1

Artículo 1.0- Ambito funcwnaZ.~E.I~préI¡EJ~~:'Con'mUo Colée;;
tivo SindIcal regula.r'A; a }ll<t<lr de la· feoIiá de '... e.._ en
vigor, ¡~ relacione. laborales en Iaí ....¡:inItaÍl d~ PUbIlcl~
tanto eXIstente&! como 148 que,~ esm~i.OIla.,.~,',eI: ~~~

I~¡I 11'''11' I


